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Liuite y ota
pr ECcOMLIÉA DI ECUADOR

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No.EL- 325

CESAR MOTA JIMENSL,
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS,

EN ejesaiaio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO :

 

to ha presentado tres eartáficcdos de lamharácero 4
blica € qua sa refiera í ,conolderendo ancorior;

aeoRARII RAS,de
lenala ha propseitado elE0dese
mbra de se vetisnta el esal se «ap? e

cuado decenfesocdóesa100sEemo
las ¿tepentaiones 2agelos pertinentes;

ento de la Eoeeritura Tibilcs catas
«on los requisitos nocesarios para

     

 

   

HBESCELVZ:

ARTICULO PRINERO.- APRODBAXel agnento de espital, reforas
y cositicación de cotatutos de la son-

pañíta de renponsabiildíd linitáta descñtacta “LA FÁABRIL econ
 PAÑEA LIMESADA”, ds eonforitdnd con los términos sonctantes
de la Tesrituta Plbileca te 14 4a.Juliade1877, actobrada
to el eulorNotario Cuento dal CantCantón Quito; suneute de esp:
tal por la suña de DOCE MILLONES DE SUCRES (8/, 12'000.000,90)
y eenul aval el anpital de la eonpañía asciende a la cunade.
DIBOISEZS MILLONERE DE SUCAES (8/. 16*090,000,00), dividido en
DOSCLSELS MIL participeciones de US MIL SUERES (S/. 1.000,00)
de valór asádn unú, econ la siguicato notifiaación:
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- la les nencionas a la denominación, asustitdyaso las el
gles "CIA. LUDA.”" por "COMPARTÍA LIMITADA”.

ARTICULO SECUNDO,- DISPORER que un extracto de la Eseri-
tura pÚblica ds 14 de Julio de 1977, .

qua está elaborado en asta Suparintandancia, »se publique /
par una sola ves, en uno de los d¿lartos de mayor sireula
atón on la efudad de Manta, Uan ejenplar fategro del peris
diao en el que se compila «on esta formalidad deberÉ sor en
tragado a oeste Despacho para su archivo.

ARTÍCULO TERCEMO.- DISPONER que ul señor Registrador de la

Propiadad del Cantón Menta anote,eh ed:
Registro Mercantil a se cargo, al margen de las faseripeío
aos de les siguientes Eetritues Píbiicas: de sonotátución,
de 28 de Marzo de 1935, eolebrada ante el soñor Netarío Ter
aero del Cantón Quito;. reforma de estatutos y aumento de.
sapítal de 18 de ágosto de 1943, otorgada anto el Hetario
Cuarto del Cantón Quito; de transformación de compañía auf
simo a conpañía limitada de 26 de Nasso de 1365, ealebrada
santa el señor Netario Segundo del Cantón Quito, de la conpa
fifa enbaina deneninado "LÁ FABRIL”, «uf gono, de la Eseri-
teta Póblica de sunanato de enpitel y refomnma de estatutos
de 6 de Junío de 1917, estante ante el señor Hetariío Quinto
del Cantón Quito, de la La de rospensadilidad limitada
dsconinada "LA FÁBRIZ COM? LINETADA”, que nadíante Escri
sure Píblica de 14 de Julio de 1977, la conpañte ha proecedi-
de e sunentar el «cpítel, reformar y codificar les estatutos
sociales, ante el señor Hletaríio Cuarte del Centón Quito, ae-
£90 que son aprobados an virtud de la presente Rhossiución. e
soscoró zasón del eunplímicato de estes saectaciones nargina -
20

ARTICULO CUARTO,.- DISPONER «que sl señor Registuador de la
Propialad del Cantón Meata fnperiba, »n

al Regisecro Herasatil a eu cargo, la Eesritura Públicade
suñanto de capital, ratorma y esditiención de estotatos ds
la aonpatía de responsabilidad linitads denominada "LA TA-
BREL CONPASIA LIMITADA”, aniebrada ente «el señor Detario -
Cuarto del Cantín Quito, el 14 de Juite de 1977, junto con
a presento Reselución, Se archívarí le segunda «oplía de
rr tearitura y ee devajverín las restantes con la rasón
de la iuserípsión que se oeráena,

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que 81 señor Netariío Cuarto del
Cantón Quito anote al de la uatris

tela Eeeritura Múbiica de aumento de » tefesma y codi
f ión de estatutos de la conpaiía de Tosponesdilidas limi-
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tada denominada "LA FABRIL COMPARIA LIMITADA”, de 14 de
Julio de 1977, que «e lea epruebs en virtad de la presento
Resolución. X1 señor Boterio sentará rasta de eata suota
eáña marginal, y protocolinaríá copias ds essa Renolución -
eon la nodificación introduaids a sus estatutos sosislas.

ARTICULO SEEV”,- DISPOERR que «1 coños Eotario Tercoro
_ del Cantón Quito anote al margen de la

satria de la Eueritura Pública de constitución de la «ou-
palila andaisia denominada "LA FABRIL", de 28 de Marzo de -
1933, que nediante Escritura Plblica de 14 de Julio de 1977,
saoclabrada amael señor Nesrario Cusrto del Cantón Quito, la
mnencioneda sonpañía, traneforaeda en una de responsabilidad
liaíteda, ha procedids a aumentar el espital, reformer y <o
ditiaar sus estatutos seriales, le cual se apraeba mediante
la presento Reralución. El señor Votaría sontorf vaudn de
asta anotación usrgíaal.

ARTICULO SAPTIVO.- DISPONER que el señor Rotario Cuarto
del Cantón Quíto anoto al margos de la

satria de la Eecritura Pltblica de veforaa de estatutos y e
nante de capital de la eonpeñto antuina deneninada "Lá Ya -
BRL", de 18 de igosto de 1943, que nodiaánto foeyritoesa PÚDIL
sn de 14 de Julío de 1977, colorada en asa misma Totaría, Ta
neacionada «eonpaiía, tranoforneda es unaderesponssbilídad 11
mitada, he procedido a aunenter el capital, raterner y codití
sar sus estatutos socialas, neto que se asprsaba an virtud de
la presente Resolución, 1 señor Notario sentard ranón ¿e e.
ea anetación uergísal.

ARTICULO OCTAVO,- DISMIARER que «l señor Rotatio Segundo del
Cantón Quito anote al nargen de la uatríx

de la Eearitura Páblics de transformación de conpatifa anbnina
a una de responsabilidad linitada, de 26 de Harso de 1965, de
la asapatñfa enbuima BLA PAGRIL", estuninante denenisada “La
TABRIS COMPAÑIA LIMIZADA”, que uedlsaros leeritura Póblisna de
14 de Juito de 1977, la nencienada congatíña ha prosebdido a
senentar el sapital, meteraezr y codificar los estatutos sen
elales, lo susi se aprueba nediante la presante Resolución.
fi sañor Notario sentar rasda de esta anotación narginal.

ARTICULO VOVRABO.- DISPONER que e2 señor Notario Quinto ¿el
: Canta tuito anota sl nerges dan la Matrís

da la Eecvitura Páblica de aumento de enpítal y veforns de
estatutos de la compañía "La FABRIL COMPAÑIA LINZITADA”, de €
de Junio de 1976, que nodisnto Escritura Pública de 14 de Ju
lio de 1977, la monecíensdo csopnpañía ha procedido a sengatar
el capital, reformer y cotifticar los estatutos socioles, ante
al osñor Rotario Cuarto del Cantón Quito, lo aeual e. aprueba
an virtud de la presente Resolución.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUUIQUESE .- DADA y firmada es la Su
porintendancia úe Compañías, en Quíte, a ) 2 SEI 17

  

E $ 1   Así la Resolución que ante
aedo el señor dectar César Royá Jinbnez, intendenta
de Conpañlas, <n Quite, a 29 SET 1977 CERTIFICO .-

Alli
Cócar Bivila forros,

SECRETARIO CERERAL ENCARGADO

Yes,
e 20-12-77


